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CAUSA PENAL: 23/2018 E8
AUDIENCIA VERBAL. Querétaro, Qro., a 28 veintiocho de octubre de 2021 dos mil veintiuno, siendo las 14:30 catorce horas con treinta minutos, día y hora señalado en autos, en audiencia pública ante la M. EN D. ANA MARITZA ELIZONDO ÁNGELES, Juez Único de Primera Instancia Penal del Primer Distrito Judicial de Querétaro, quien actúa legalmente asistida por el Secretario de Acuerdos LIC. CÉSAR RICO ROMERO, para que tenga verificativo la audiencia verbal sobre el recurso de reconsideración interpuesto por el inculpado Álvaro Rafael Vielma Rubio, contra el auto de fecha 2 de junio de 2021, punto número 5, inciso I, en términos del artículo 314 del Código de Procedimientos Penales y estando presentes en este despacho judicial la Fiscal de procesos adscrita Lic. Verónica Ángeles Gutiérrez, el defensor público Lic. José Guadalupe Núñez Olvera, quien se identifica a satisfacción de este Juzgado; así mismo, se encuentran presentes el procesado Álvaro Rafael Vielma Rubio, previa su excarcelación y quien también se identifica a satisfacción de este despacho judicial; por lo que la juez declara abierta la presente audiencia, procediendo el Secretario de Acuerdos procede a dar inicio a la audiencia verbal dentro del presente recurso de reconsideración, dando lectura a las constancias que obran en autos, las cuales al ser escuchadas por las partes, señalan: 

 En principio, se concede el uso de la voz al interno Álvaro Rafael Vielma Rubio, manifiesta: "...con la personalidad que tengo reconocida dentro de los autos del expediente 23/2018 ante usted respetuosamente comparezco en el desarrollo de esta audiencia para argumentar las razones jurídicas que a mi parte corresponden solicite se den por reproducidas como sea la letra se hizo talen el momento correspondiente en el desarrollo de esta audiencia. a tal efecto ratifico en sus términos el escrito firmado a mi nombre glosado en autos consistente en el recurso de reconsideración interpuesto en contra del auto al cual en el mismo hago alusión y manifiesto los argumentos motivo de inconformidad consistentes en omitir esta autoridad mi petición a la cual me asiste el derecho por encontrarme privado de la libertad y por ende carente de recursos económicos y demás que atañen directamente mi posibilidad para por mis propios medios económicos llevar acabo mi hipertensión siendo esta la causa por la que recurro ante esta autoridad para que por su medio se lleve a cabo el objetivo que pretendo concretamente en que me sea practicado el protocolo de estambul por peritos expertos en la materia que no tengan nexos con el órgano acusador a fin de tener la certeza que el resultado del dictamen que emitan es imparcial ya que si bien es cierto a petición del órgano acusador me fue practicado el protocolo de estambul por peritos que pertenecen al mismo gremio y conservan y conservan los mismos lineamientos por interés personales también lo es que por la naturaleza y origen de la institución para la cual prestan sus servicios de acuerdo a mi perspectiva el estudio de valoración que me practicaron para tal fin se ve reflejada su parcialidad en el dictamen que emitieron inclusive de acuerdo a mi apreciación dicho protocolo no cumple con los requisitos que para tal fin se requieren acorde al manual para la investigación de casos en los que se presuma la comisión del delito de tortura u otros tratos o penas crueles inhumanos o degradantes a mayor abundamiento la primera sala de justicia de la nación ha establecido que cuando una persona sujeta a un proceso penal alega tortura u otro tipo de acción física o psicológica no es a el al que le corresponde demostrar el grado o nivel de agresión sufrida (tortura, malos tratos, crueles o inhumanos, o cualquier otro tipo de afectación) ni tampoco la veracidad de su alegato por ende contrario corresponde a la autoridad iniciar con inmediatez una investigación que tenga por objeto esclarecer la verdad de los hechos aunado digo generan una obligación adicional y la que además de dar vista con la denuncia al ministerio publico para efectos de la debida investigación de la tortura como delito deberá por lo mismo realizar una investigación diligente e imparcial que tome en cuenta las diversas modalidades en que pueden presentarse la tortura a fin de resolver si en autos se encuentra o no acr4editar su existencia pero ahora en su vertiente de violación aun derecho fundamental a fin de que en la sentencia definitiva evalué si alguna prueba ha sido obtenida bajo ese medio así mismo el de la voz considera que la fiscalía general del estado de Querétaro a través de los peritos que practicaron en mi persona un pseudo protocolo de estambul ejercieron una revictimización agravando mi condición de victima impidiendo el ejercicio de mis derechos pues estos peritos ocultaban información impidiendo las investigación e integral del delito de que soy objeto y como se advierte en la declaración del Emanuel Rodríguez Dávila los elementos de policía aprehensores incumplieron con su obligación de denunciar la tortura de la que fui y soy objeto ante la autoridad competente y con esta acción violando en su totalidad el articulo 59 de la ley general para prevenir investigar y sancionar la tortura y otros tratos o penas crueles inhumanos o degradantes y dicho dispositivo en su articulo 87 dispone mi derecho a recibir la ayuda asistencia y atención integral para una practica de un protocolo de estambul imparcial así como la facultad que tiene su señoría para concederme lo peticionado pues la tortura es de prohibición absoluta de manera estricta completa incondicional e imperativa y considero que si usted jueza de primera instancia penal en Querétaro, lo considere para que se me practique un protocolo de estambul integral e imparcial solo se alentaría la practica de tortura en Querétaro como lo acostumbran los elementos de investigación de delito, Bulmaro Subía Morales, trinidad González Hernández y amado García Tovar entre otros  lo anterior argumentado queda sustentado con base se al en la ley  primaria y federal en sus artículos 1, 8 y 17, 18, 20 y remitidos aplicables de la ley secundaria penal local en estrecha armonía con los artículos 2, 5, 8 24,de la convención americana de los derechos humanos, así como los artículos 3, 5 7 y 8 de los tratados internacionales de derechos humanos en estrecha vinculación con los artículos que tengan aplicación como lo es en mi caso de la declaración universal de los derechos humanos así como en lo dispuesto en el articulo 6, fracción 6, 27 fracción 9, 33, 36 , 39 fracción 2, 37 , 87 de la ley general para o prevenir investigar sancionar la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes que es todo lo que tiene que manifestar.

En uso de la Voz el defensor público Lic. José Guadalupe Núñez Olvera, manifiesta: “… ratifico en sus términos lo argumentado por mi representado en esta audiencia y en base ala garantía de igualdad procesal previsto en la constitución federal y del debido proceso y defensa solicitito sea determinado a su favor el recurso materia de esta audiencia que s todo lo que tiene que señalar.
Finalmente, en uso de la Voz la Fiscal Lic. Verónica Ángeles Gutiérrez, señala: “… ratifico en contenido y firma el escrito de contestación presentado en tiempo y forma respecto al recurso interpuesto por el procesado, solicitando se dicte la presente resolución dentro de los plazos legales y se declare improcedente el recurso planteado continuándose con la secuela procesal, Es todo que tiene que manifestar.
Siendo así la suscrita cita para oír la resolución correspondiente, misma que será dictada en los términos del precepto legal antes invocado, dándose por terminada la presente diligencia, firmando para constancia los que en ella intervinieron previa lectura y ratificación de la misma. Así lo proveyó y firmó la M. en D. Ana Maritza Elizondo Ángeles, Titular del Juzgado Único de Primera Instancia Penal, quien actúa legalmente con el Licenciado César Rico Romero, Secretario de Acuerdos.- DOY FE.
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Publicación. El 29 de octubre de 2021, se publicó en listas. Conste.

